Universidad de Jaén

Vicerrectorado de Estudiantesy
Empleabilidad

RESOLUCION DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD DE LA
UNIVERSIDAD DE JAEN, DE 03 DE SEPTIEMBRE DE 2025, POR LA QUE SE FIJA LA
CANTIDAD QUE DEBERAN ABONAR LAS EMPRESAS Y ENTIDADES QUE ACOJAN A
ESTUDIANTES EN PRACTICAS ACADEMICAS EXTERNAS EXTRACURRICULARES.

CURSO ACADEMICO 2025/2026

La Normativa de Practicas Académicas Externas de la Universidad de Jaén, aprobada por el
Consejo de Gobierno en la sesion de 27 de julio de 2021 establece en el articulo 19.2 lo siguiente:

“En el caso de las préacticas extracurriculares, la entidad colaboradora deberda abonar
mensualmente a la persona seleccionada una cantidad en concepto de bolsa o ayuda al estudio
cuya cuantia se indicara en la oferta de practicas correspondiente y que, en ningun caso tendra
la consideraciéon de remuneracién o némina por la actividad desarrollada al no existir relacién
contractual y transferir a la Universidad de Jaén una cantidad por estudiante y mes como
aportaciéon de colaboracion con el fin de estimular y apoyar la insercion laboral de los/las
estudiantes universitarios, plasmada en el Convenio de Cooperacion Educativa suscrito entre
ambas organizaciones. El importe mensual minimo de la bolsa o ayuda al estudio y de la
aportacion de colaboracion, sera fijado cada curso académico por Resolucién del Vicerrectorado
competente en materia de practicas académicas externas extracurriculares”.

En virtud de lo expuesto, se fijan para el curso académico 2025/2026 Ilas
siguientes cantidades, gue _seran obligatorias para las practicas que se realicen en la
Universidad de Jaén, y minimas para las empresas o entidades que acojan a estudiantes en
practicas académicas extracurriculares":

1).- 210 euros por estudiante y mes, abonados al estudiante como compensacién de gastos en
concepto de bolsa o ayuda al estudio.

2).- 30 euros, por estudiante y mes, abonados a la Universidad de Jaén, como aportacioén de
colaboracién con el fin de estimular y apoyar la insercion laboral de los/las estudiantes
universitarios, plasmada en el Convenio de Cooperacién Educativa suscrito entre ambas
organizaciones. (solo en el caso de entidades externas a la Universidad)

Las obligaciones econdmicas sefialadas no afectan a las empresas o entidades que acojan a
estudiantes en practicas académicas externas curriculares.
Jaén a 3 de Septiembre de 2025

Fdo:Maria Teresa Pérez Giménez

Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad
(Por delegacién de funciones mediante Resolucion de la Universidad de Jaén,
de 16 de junio de 2023, BOJA n° 121 de 27 de junio, modificada por Resolucion de la
Universidad de Jaén, de 2 de julio de 2025, BOJA n° 129 de 8 de julio)
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